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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0058 

Radicado No. 013-2023-00298-00 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

MARÍALUCELLY ÚSUGA MANCO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y PORVENIR S.A, observa el 

despacho de manera oficiosa que en el auto del 08 de noviembre de 2023, por medio del 

se dio por contestada la demanda y se ordenó vincular como LITISCONSORTE NECESARIO 

POR PASIVA a la AFP PORVENIR S.A. se cometió un error involuntario y puramente 

mecanográfico toda vez que se indicó que se daba por contestada la demanda a Porvenir 

S.A y lo que se quiso decir es que se da por contestada la demanda a PROTECCIÓN S.A 

y COLPENSIONES, por tal razón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, 

se corrige el auto en mención en tal sentido. 

 

Ahora bien, dado a que error cometido puede generar confusión y como ya se había 

notificado a Porvenir S.A el despacho para un mejor proveer y en aras de garantizar el 

derecho de defensa de la entidad, ordenará notificarla nuevamente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 

meperez@procuraduria.gov.co; luzlamhan_2750@hotmail.com; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; alejandroochoapalacio@gmail.com; 

accioneslegales@proteccion.com.co; manuela.quevedo@proteccion.com.co;  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 29/01/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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